
en los Arts 48 de la LJCA, siendo necesarios el/los

expedientes que motivaron la/las resolución/ones

impugnada/s, solicito a V.I. :

-Ordene la remisión a este órgano judicial de

aquel/aquellos a que se refiere el acto impugnado, en

el plazo improrrogable de veinte días, o bien copia

autentificada del mismo,debidamente foliado, y en

su caso, conlos documentos e indices correspon-

dientes, interesándole, de conformidad con lo dis-

puesto en el ART. 49 de la LJCA, que la resolución

administrativa que se dicte a tal fin se notifique, en

los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos

aparezcan como interesados en dicho expediente,

emplazándoles para que puedan personarse como

demandados ante este órgano judicial en el plazo de

nueve días. La notificación se practicará con arreglo

a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento

administrativo común. Hechas las notificaciones se

incoporarán al expediente administrativo, y todo ello

con el apercibimiento expreso contenido en el art.

48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el

plazo concedido sin que haya sido remitido.

-De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de

la LJCA, deberá, al remitir el expediente administra-

tivo, comunicar a este órgano judicial si tiene cono-

cimiento de la existencia de otros recursos conten-

cioso-administrativos en los que puedan concurrir

los supuestos de acumulación que previene el Capí-

tulo III de la Ley Procesal.

-Así mismo deberá comunicar a este Órgano

Judicial la autoridad o empleado responsable de la

remisión del expediente administrativo."

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

(Ley 29/98, de 13 de julio) en relación con el Art. 59

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre), se procede

a notificar a cuantos sean interesados en el procedi-

miento, mediante publicación del Acuerdo en el

BOME, que disponen de nueve días para personarse

en el Juzgado.

Lo que se hace público para conocimiento gene-

ral.

Melilla  a 9 de marzo de 2012.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

604.- Expediente Administrativo:  Indemniza-

ción daños Responsabilidad Patrimonial.

Interesado: D. HABI HACH SEL-LAM

MOHAMED

En el expediente referenciado, se ha interpues-

to Recurso Contencioso Administrativo, dando

lugar al PROCEDIMIENTO ABREVIADO  Nº 29/

2012 ,  en el desarrollo del cual ha recaído Reso-

lución del Juzgado de lo Contencioso Administra-

tivo Nº 2 de Melilla, de fecha 5   de marzo  de 2012

,  cuyo contenido es el siguiente:

 " Conforme a lo acordado en resolución de

fecha en el procedimiento al margen reseñado, por

el presente solicito de V.I. la remisión del expe-

diente que ocasionó la orden nº 0027 de fecha 14/

07/2011, que motivó la interposición del presente

recurso.

El expediente administrativo deberá remitirlo a

este órgano judicial :

- Completo, foliado y en su caso autentificado,

acompañado de índice de los documentos que

contenga.  Si el expediente fuera reclamado por

diversos órganos judiciales, la Administración en-

viará copias autentificadas del original o de la copia

que se conserve  ( art.  48.4 LJCA )

- De conformidad con lo dispuesto en el Art.  49

de la LJCA, la resolución administrativa que se

dicte a tal fin se notifique, en los cinco días

siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan

como interesados en dicho expediente,   empla-

zándoles para que puedan personarse como de-

mandados ante este órgano judicial en el plazo de

nueve días. La notificación se practicará con arre-
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